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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2022 00026 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO COOMEVA S.A. 

Demandado AGROGENETICA SOLANUM 
S.A.S. 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Itagüí, en relación a los oficios N° 79, 76, 77, 75 del 4 de febrero 

de 2022, informando que se tomó atenta nota de los embargos de remanentes 

solicitados para que obren en el asunto. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento la respuesta allegada por SURA, en 

relación al oficio N° 81 del 4 de febrero de 2022. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento la respuesta allegada por 

TRANSUNION, en relación al oficio N°80 del 4 de febrero de 2022. 

 

Por último, se pone en conocimiento la respuesta allega por la Cámara de 

Comercio Aburrá Sur, en relación al oficio N°70 del 4 de febrero de 2022, 

informando que la medida cautelar de embargo sobre el establecimiento de 

comercio denominado “AGROGENETICA SOLANUM” fue registrada 

informando, además, que el mencionado establecimiento tiene inscrita con 

anterioridad otras medidas de embargo.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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